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Doce de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00270-00 

 

Dado que la liquidación de crédito no fue objetada, se le imparte su correspondiente 

aprobación. (Numeral 3º artículo 446 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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